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«3el Romance, que-demuestra-el caso raro y horroroso, sucedido en 
•ARTE 

ho: 
la o.iu ¿LáA-

el ca 

lladolkl,- ele la Kifia encerraéa en km <Ms5an . 
DDÚesló' á sus autores y cómplices en'-'cl hecho. 

...'.•.'• : í~'.'. -;:...a. : . . ; -* 

•£*• ti apraciable lector, 
cumpliendo lo que. ofrecí 
dar quiero satisfacción , , 
que á el!o uve coiausi'onieí 
maniíestando en mi . íooo 
de la Niña en ValTaaoluf 
el caso que es horroroso 
y nunca ojeo igual o í : 
las í i ni a y rigor' (arioso 
se conmovió.luego aquí '• 
pero cual ptrebfo bot>--' 
<- • ¡ i • P,-' ,-.'- i u fin , Jue piedad siempre f » 
y como á félfc gas í o s o . 
el saberlo pisó ;isi. . ; 

De su salAd fue 8\ f^° , 
el alivio conseguí' {\.-. 
de su estado, mu m i í ! ' o s » c u e r P ° 
que estaba para ' r m n l ,' 
solo se la obseVv.J «J t u f | '° 
que la cubre wa , . ,

:

r a f a i l ! > ' 
sucio de inmund l l a 1 . J ' y 1 ' ' 0 ) 
cual superior iu ' t r a i í a ^ " 

que allí sufrió tanto tiempo ^ 
pues solo baste'decir 
que podrido cavó-hn dedo' ' 
de un pie. á muy pucos días 
qua salió de áque! encierro, 
cuya causa no lúe oirá 
que el desAi.ido', horror y tedio. 
Imajen igual no se llalla 
que ira ¡miiatlo 'esqueleto ; 
la afonía de ¡a muerte 
representaBa en su aspecto: 
vista hermosa se fú v io , 
sin habla ,* n* ep'ferfdiniíenfo , 
n i recuerdos dé la madre , 
ni 131 era atención ue clijelos 
*b observa roa lias (pie el hambre 
quií manifestó eíi estrenuo,, 
porqn^ el alma se la iba' 
detrás de algún alimento 
estómago sin. caJoVj 
sin gaW,*y'sih frucmenlo» 
con ansias para tomHiíes 



prra no para cocerlos, 
porque lodo lo volvía, 
{ronque aplicados remedios 
la daban por conservarla 
con gran cuidado y esmero 
todo era una compasión, 
iodo espanto, todo miedo, 
lo mismo ella al ver la gcnle 
que la gente á estarla viendo 
¡ó corazones inicuos! 
y sin compadeeimicnto, 
un hombre j y cuatro mugeres 
que apareceR del proceso 
ser su Padre y sus berdugos 
sin caridad tanto tiempo. 
¿Que de daños se acarrean 
por la falla de ser buenos? ' " 
Metidos en la prisión 
va» declarando el suceso 
no acordes , que el enemiga, 
intenta ocullefl los yerros, 
pues cada cual de por si , 
MU íisca! de si se ha hecho 
desfiguran la verdad 
cosno lo Hace todo reo, 
y a ¡os taraos que )es hacen 
lo van descubriendo luego 
esto pon las confesiones , 
con testigos , y. careos, 
resulta que son la madre 
las hijas, criadas y yerno , 
las que el delito cometen 
y aquí sus. nombres diremos , 
como eí de sus defensores 
según que todos lo vemos , 
que aunque áqui muchos lo saben 
maches masimiefen saberlo, 
puesto que está permitido 
sirva de enmienda y ejemplo. 
Gabriela Laza es la madre 
«le la tuerta del infierno 
que Heriijeiiegilda se llama 
y Rufina Pascual, cierto 
la hermana y la muger 
de.i Benito primer veo 
mayor que todos se ve , 
como hombre, paire y dueño f 
criada Isidora llodriauez 

¿ l a que comprometieronM 
y de un convento la sacan; 
para que guarde el secreto1, 
y en primer declaración 
dio en negar.tcicló.I9 cierta! 
y como público el casa 
resultante del proceso, 
en defensas elegantes 
que de voz y escrito han h'ccho 
por Benito T>. Faustino 
González Arias primero , i 
lo hizo bien, que cumplió > 
en todo su ministerio, 
y por la muger Rufina 
J), Nemesio López cierto . 
y I). José Alvares; Pereda 
de Hermenejilcken estremo. 
1). Ricardo Sobejano 
bien por la maclix-,lo ha hecho 
por ia criada Isidora 
1). Pedro Domingo , ha puesto 
como cada uno por s i , 
¡sé amparo , defensa , esfuerzo 
auxiliados con la lev , 
y en que no fué tal proyecto 
alegan y desfiguran 
con efugios su remedio. , 
Advierto aquí , que el Fiscal 
con ia vista del proceso 
pena capital pidió , 
y a !a criada un encierro. 
E l defensor de Benito 
conocido de lo bueno 
imparcia! consoladora 
llamó esta acusación luego, 
(y no ts - s t r a r i ,>o .por que 
en d ba»««°.fij&'éi riesgo) 
de! c ; ,o en p u e b l o . „ v - l s t i a n o 

q i K á q u e s c c a s ü g u t ; e j Q 

í la justicia en obrar 
la deja cual siempre l K 1 n h e c h o > 

pero esta pena es gráv 
á el Benito por lo men <*,;* 
como padre se defiende J ? 
de injusto atrppeHamieñ 
si es perdonado le place 
aunque se presenta incie , 

< J ^ 1 r l ° 
en el concepto de tal 



"n nlngnn remordimiento, 
pues romo español cristiano 
hombre, padre. , ó no cb ito» 
Teniendo, duro seplidos.. 
de nada se valió en,esto , , 
y este nial evitarla . . . 
con noble procedimiento.^ 
y esta niña rjne .'•••.;;(;.; vive 
perdido el conocí:»:• •• lo 
que esperajiza,.^ ,>]('., ten rr 
dc este padre ,(iij,líc^ii.br.e llera, 
aunque e! dicho se ]c cambia 
en amor cariño tierno, 
que. favor o ofehj espera 
de quien « i por; cumplimiento,. 
en las obras y palabras . . ; . 
ha mostrado, s|eiitjmie.¡)ift:0» 
en ponerla el sobrenombre, 
como le malició, el deqreto 
n i empadronarla.siquiera 
mi sacarla «el encierro c 
fia acordarse que allí, 
la inocente, iba murica.^0^ , , : , 
manifiesta sn rencor; , , ,...;. 
y el "delito &ab(e..el ciclo, .,, 
si seria el de ser padre, .-,.' ¡ , 
por solemne iura mentó.,. . . 
(que asi á las jóvenes logra» 
y no pqr.©.ti;o cpBcepta.},- , 
X a madre JpionisiaPoza,,. ,.,•-,, 

, sale acusanejQ, y pidiciulo - -
los daños y los perjuicios 
con, pérdidas, cumplimiento ,,. 
de sentencia confirmada , 
y ultrajes á las dos echos. 
puesto que la ley ,lá ampara 
( de que no es digna por .cierto 
según que ellos aseguran,) | , 
porque es pobre gran tormento 
mayor que su bija pasó, 
pues no hay otro mas funesto 
y aun con eso'no les pide 
ni el dote, y los alimentos 
que quedaron sin pagarla 
mas de la mitad , lo menos 
este "es derecho de madre 
clase estado y s.en( i miento ¡ 
con que prueba que agraviada 

halló la n ¡n \<m tormento 
y que. no quiere la d,c 
Sus mnlernal^iplettflfi, i 
que. csponerla á,,una Y.iolenci* 
le -suponían un rh\s¡!;o •, q 
en que la tenga y; la goce j • n;¡ 
parece incapaz, por cierto , | !. ti 
con solo lobería; .parido, , ; 
Y darla eti uij/sê Vf*. el p.tcboj , , i . ¡ 
afectando ellos ;asj ,,. i ... t ns 
muy nobles^r^ce^KnÁenttos, >. • 
el interés 'que, la¡-Viftüe7 ; i*i9up u ; 

y que ella np.logre, de, ello. 
¿ Hasta dondif.cif los.llega 
la rabia y resentimiento\ . 
y lo peor es que queda, 
sin habla , n i entendjp^j§«JU|;,I> ' 
esta criatura cn j ip ína , , ¡ Usa ••: 
como gai^rg.-^liSiJst&níQ: be i - : ' 
corporal y espiritual,, • . 
D ios l a de esterabas remedid»... • 
esta unta ^o,(;ra^'i.Q <,•>•- '••> •- Í'¡ 
pero pusieren^lq^míjdVij? 
no en una vez;,pprefuci
les impidió djir ;eri;el!¡o <.'",'' 
para ver si s,e. enmendaban 
ó ponían u ^ r e m e d í o i . , 
crueles desapiadados., 
aqui os Hegó,^sl'.R«c^rmie«fO. 
E l caso es que £n las::,d<fensa9; * 
que en puu!icot>-j«.iVoi:tv bicieroa 
con sus sabios defensores ,-. 
de este, iiustiadorCotójia o 
con I), José ^SainKsiPyrdo 
como fiscals;qu6 ,es¡ electo i i 
heñios visto ,descubrir. •<•., 
otro escesillo e¿ié*tliiec£o,- , i 
y D . JVfoyiuil ftiartjnéz Lozar . , 
á la niña defendiendo,I .'. éiub 
que para engañar Benito 
no fué tonlo , ni fué necio» 
dio su muger á Leoncio 

] yjeata la Juana Gualberto 
ambos niños obtenidos 
sin gracia , ni sacramento 
esta el año veinte y siete, 
y aquel treinta -y,,uno y' medio . 
la hizo cuando empezó 
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y á Juana reconociendo 
en mayo de treinta y do? 
de cinco meses lo menos 
estaba llíííina en. cinta- • 
son malos procedimientos 
diez y nueuií años tenia ' 
la tal Dionisia en su .aprieto j 
( pudo ser decente entonces' 
paca su gusto y remedio) 
en sola una misma casa "* 
solos lograron-' su intento, 
solos queridos y amante 
á sus ruedos fué cediendo ; 

y asi se engañan las mas 
de ser esposo ofreciendo, 
y la criada Isidora, 
fiadora del'-séerélo " ' ; : " , - ' , : ' 
en callar y servir bien *' ' 
ya tiene adquirido el premié 
cómplice consentidora 
ya verá ¿lo que es encierro, 
ellos dicen que es itiáy tnáfá 
con sus ordena" cumpliendo 
y pues i'^^íáC parte1 •t$dos 
*>"'•' ._¿u.!o en-silencio 
.•eí'rí'squer?!(>jí!¡las-;merpdriá'S •'• 
porque sirva.de escarmiento, ! 

finalmente á pocos< di-as 
se dio el faHo'muy ateílto, .- •' 2 f > 

y á mérit'osí.'ide .-l*'%kusa " "• ' 
es condenado.! el primero 
á diez años retenido : - =••••" • •' 
en el presidio mas fiero -
del peñón de efe Gimiera, 
y su m-uger can ilk hermana 
á ocho años en el'encierro ' 
de la Galera , -y"la • madre? * 
cuatro, co'ttfiia ¡c riada; «no ! bueno, 
y se la data á la niña 

en seis m H r r é a M dinero 
siendo á todos proferida 
dando fianza primero 
á su madre se la entreguen 
quien la crie á su contento 
ésta fue notificada 
como sentencia á los reos, 
y de ella por el Fiscal 
apelación hizo luego 
que admitida , y á informar 
con procuradores nuevos 
tomando la causa van 
todos por orden y tiempos, 
llegó el dia de alegar 

sin lo primero olvidar 
su justo ou defensa empeño 
y á resultas' se vio dal
la sentencia 6 Real decreto 
que mandado 'publicar 
se'le levanta al primero 
la retención , . y ademas 
á la Rufina eí J encierro 
de los ocho por mitad 
que sufra su culpa y yerro 
y la madre dos ¡ío mas 
que no fue tanto su esceso 
y la criada ren purgar 
que ha sido bastante el tiempo 
que en prisión'sufrió 'ctiiv mas 
otras aclaraciones de hecho'"", 
que omito en rió molestar 
la atencioii'-'dei que á saberlo 
lia tenido gusto, y tU¡r 
relación ciara y^ejefnplo 
porque sirva 6? 6 todos Vá 
el autor *y¿f de ^íi. empeño 
pidiendo perdoii Í !jf'¿w.as 
de lleino$ó''lttvuIhdo, 
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_ • (-Es ' | ) i 'o[) iedaá de su Edi to r . ) ' - • ¡I . j » ¿ ' ^ ' 

V 
I ¿LO 

\% 

' \ 

http://sirva.de

